
otra como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 30 de marzo de 1971, 
se ha dictado sentencia con fecha 13 de octubre de 1976, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso de doña Juana Ge
nerosa Ruiz Martínez, contra resolución del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de treinta de marzo de mil novecientos 
setenta y uno, anulándolo por no ser conforme a derecho y 
reconociendo a la recurrente, el derecho a percibir su pen
sión de orfandad, a partir del día veintidós de enero de mil 
novecientos sesenta y cinco, fecha de entrada en vigor de la 
Ley ciento noventa y tres/mil novecientos sesenta y cuatro, 
hasta enero de mil novecientos setenta, cuyo importe se fijará 
en ejecución de sentencia, sin hacer expresa imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de 
la Ley de lo Contencioso Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 («Boletín Oficial» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

1538 ORDEN de 22 de diciembre de 1976 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 13 de octu
bre de 1976 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Sargento Especialista don 
José Antonio Díaz Duartez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don José Antonio Díaz 
Duartez, Sargento Especialista, quien postula por sí mismo, y 
de otra como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolución 
del Ministerio del Ejército de 30 de noviembre de 1972, se 
ha dictado sentencia con fecha 13 de octubre de 1976, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
José Antonio Díaz Duartez, contra resoluciones del Ministerio 
del Ejército desestimatorias de su petición a percibir diferen
cias por indemnización de residencia en el Sahara, declarando 
ser conformes a derecho los actos administrativos por aquél 
impugnados.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer Se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de 
la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 («Boeltín Oficial» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

1539 ORDEN de 22 de diciembre de 1976 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 23 de octu
bre de 1976, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Teniente Auxiliar de Infan
tería, don Manuel Lanuza Bandrés.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una como demandante, don Manuel 
Lanuza Bandrés, Teniente Auxiliar de Infantería, retirado, quien 
postula por sí mismo, y de otra como demandada, la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra Resolución de la Dirección General de Asis

tencia Social, del Ministerio del Ejército, se ha dictado sen
tencia con fecha 23 de octubre de 1976, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando la pretensión en este proceso de
ducida por don Manuel Lanuza Bandrés, en su condición de 
Teniente Auxiliar de Infantería, en situación de retirado fren
te a la resolución de la Dirección General de Asistencia So
cial, del Ministerio del Ejército, de treinta de junio de mil 
novecientos setenta y uno, debemos declarar y declaramos que 
la misma no es conforme a derecho, y, en consecuencia, que 
procede que por la Administración Militar se abone al accio
nante el importe de la indemnización por privación de vivienda, 
por él reclamada, y en la cuantía de setenta mil pesetas; sin 
imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumlimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA

1540 ORDEN de 2 de diciembre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Barcelona dictada en 25 
de octubre de 1976, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 107/76, interpuesto por «Bebi
das Americanas, S. A. E.», contra resolución del 
Tribunal Económico Administrativo Central en re
lación con liquidación del Impuesto Especial de 
Bebidas Refrescantes.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en fe
cha 25 de octubre de 1976 por la Audiencia Territorial de 
Barcelona, en recurso contencioso-administrativo número 107 
1976, interpuesto por la Entidad «Bebidas Americanas, S. A. E.», 
contra acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Central 
de 13 de enero de 1976, en relación con liquidación del Impuesto 
Especial de Bebidas Refrescantes;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 
1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por "Bebidas Ame
ricanas, S. A E.”, contra la resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central de trece de enero de mil novecientos 
setenta y seis, expediente del Registro Central veinte-setenta 
y cinco, resolución que declaramos ajustada a derecho; sin 
hacer expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Federico Trénor y Trénor.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

1541 ORDEN de 2 de diciembre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Barcelona, dictada en 26 
de octubre de 1976, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 118/1976, interpuesto por «Be
bidas Americanas, S. A. E.», en relación con li
quidación del Impuesto Especial de Bebidas Re
frescantes.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 
fecha 26 de octubre de 1976 por la Audiencia Territorial de 
Barcelona en recurso contencioso-administrativo número 118, 
interpuesto por «Bebidas Americanas. S. A. E.», contra reso
lución del Tribunal Económico Administrativo Central de fecha


